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OBJETIVO DEL MANUAL
[bookmark: _Toc331496441][bookmark: _Toc333823422]

Realizar la capacitación y actualización del personal de la unidad responsable, con el fin de mejorar su desempeño y competencias laborales y con ello beneficiar las funciones sustantivas del Instituto Politécnico Nacional.


NORMAS DE OPERACIÓN

LEYES
· Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado “B” del Artículo 123 Constitucional (DOF 28-12-1963. Reformas y adiciones DOF 03-05-2006).
Título Cuarto, Capítulo II, Artículo 87.
· Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos,
D.O.F. 13/III/2002. Reformas y Adiciones D.O.F. 28/V/2009.
· Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, D.O.F. 11/VI/2002, Reformas y Adiciones D.O.F. 5/VII/2010. emitida por la Cámara de Diputados de H. Congreso de la Unión.






REGLAMENTOS

· Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional. Gaceta Politécnica extemporánea número 663, del 30 de septiembre de 2007. Art. 45, fracción VIII.
· Reglamento Interno del IPN, de fecha 31 de julio de 2004 
· Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal No Docente del Instituto Politécnico Nacional. Gaceta Politécnica número 10, del 1 de marzo de 1988. 
· Lineamientos para la Descripción, Evaluación y Certificación de Capacidades.
· Norma para la Capacitación de los Servidores Públicos, así como su anexo, de fecha 2 de mayo de 2005, emitida por la Secretaría de la Función Pública.
· Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de aplicación general en dicha materia. D.O.F. 12 de julio de 2010, emitido por la Secretaría de la Función Pública. 
· Acuerdos de la Comisión Mixta Paritaria IPN-SNTE Sección 11 de Capacitación del año correspondiente.





 ALCANCE
Este procedimiento es de aplicación generalizada y obligatoria para todo el personal que tiene asignada alguna actividad relacionada con la capacitación del personal del Centro

 POLÍTICAS DE OPERACIÓN


1. El órgano responsable del proceso de capacitación deberá elaborar Diagnósticos de Detección de Necesidades de Capacitación (DNC) anualmente para conocer los requerimientos de los puestos en la materia de acuerdo a las funciones desarrolladas.

2. El órgano responsable del proceso de capacitación, validará el llenado de Cédulas de Detección de Necesidades de Capacitación del personal de  la Unidad Responsable.


3. El órgano responsable del proceso de capacitación integrará el Programa Anual de Capacitación del Personal de la Unidad Responsable.

4. El órgano responsable del proceso de capacitación, de acuerdo con la detección de necesidades de capacitación,  elaborará el programa anual de capacitación con base en la cartera de cursos a impartir por la CGFIE y otras instancias capacitadoras.

5. El Programa Anual de Capacitación integrará cursos obligatorios, optativos y de permanencia.









	
ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTROS

	1. Actualiza instrumento que aplicará para la Detección de Necesidades de Capacitación (DNC) y envía a los Órganos de la Unidad Responsable.

	Órgano responsable del proceso de capacitación
	Instrumento DNC

	2. Recibe, aplica el instrumento de DNC al personal a su cargo y envía al Órgano responsable del proceso de capacitación el instrumento DNC requisitado.

	Órgano de la Unidad Responsable.
	

	3. Recibe y analiza los instrumentos de la DNC y elabora el proyecto de programa anual de capacitación.
	Órgano responsable del proceso de capacitación
	Instrumento DNC 
Proyecto de Programa anual de capacitación

	4. Revisa las acciones formativas ofrecidas por la Coordinación General de Formación e Innovación Educativa (CGFIE).
¿Cubre el proyecto del programa anual de capacitación?

	
	

	5. No, selecciona a proveedor externo de acuerdo al procedimiento para la adquisición de bienes materiales y/o servicios.

	
	

	6. Sí, consulta disponibilidad de la acción formativa con CGFIE. 

	
	

	7. Notifica al órgano de la Unidad responsable la acción formativa programada.

	
	

	8. Recibe notificación, analiza y determina la participación del personal a la acción formativa.
¿Procede participación?

	Órgano de la UR
	

	9. No, notifica del motivo al Órgano responsable del proceso de capacitación, Pasa a  la actividad 4. 

	
	

	10. Sí. Notifica de la participación del personal, al Órgano responsable del proceso de capacitación. 

	
	

	11. Recibe notificación y registra los participantes a la acción formativa programada.

	Órgano responsable del proceso de capacitación
	

	12. Notifica a los participantes, sede, fecha y horario del curso

	
	

	13. Evalúa el curso de capacitación
	
	Formato de evaluación del curso

	14. Recibe, entrega constancias a los participantes y archiva.

	
	Constancia

	FIN DEL PROCEDIMIENTO
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